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Aprobado inicialmente por el Consejo Comarcal, en sesión de 11 de junio

de 2009, expediente de suplemento de crédito nº 1 del Presupuesto General de la
Comarca Hoya de Huesca / Plana de Uesca para el ejercicio de 2009, de confor-
midad con lo previsto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de 15 días a efectos de
su examen por cualquier interesado y formulación, en su caso, de alegaciones y
reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones se entenderá definitivamente
aprobado.

Huesca, 15 de junio de 2009.- El presidente, Pedro Bergua Beltrán.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
8610

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-271/2008

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de ABEDUL INSTALACIONES
FOTOVOLTAICAS, SL, con domicilio en C/ Alcalá 75, 1º de MADRID, solici-
tando autorización para el establecimiento de la instalación Instalaciones de media
tensión para Parque Solar Fotovotaico 1 MW y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Marcos Alias Cortés,
Ingeniero Industrial, colegiado nº 2.391, visado nº 8953/08 por el Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, para ABEDUL INSTALA-
CIONES FOTOVOLTAICAS, SL

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en LALUEZA, con el cumplimiento de las condicio-
nes relacionadas en los informes emitidos por los organismos afectados.

La finalidad de la instalación es evacuar la energía eléctrica producida por
un parque solar fotovoltaico, sito en el T.M. de Lalueza (Huesca) y sus caracte-
rísticas básicas se describen a continuación:

Tramo Subestación eléctrica Marcén - CEE
Línea subterránea M.T., de 17 kV, con origen en Subestación eléctrica Marcén

y final en Celda de acometida y seccionamiento sita en el Centro de Energía, de
0,150 km de longitud, conductores RHZ1-OL H16 3x1x150 mm2 Al.

Tramo CEE-CT1
Línea subterránea M.T., de 17 kV, con origen en Celda de salida al anillo del

Centro de Entrega de Energía y final en CT’s de Generación nº 1 y 2, de 0,320
km de longitud, conductores RHZ1-OL H16 3x1x150 mm2 Al.

Tramo CT1-CT2
Línea subterránea M.T., de 17 kV, con origen en CT de Generaciión nº 1 y

final en CT de Generación nº 2 de 0,160 km de longitud, conductores RHZ1-OL
H16 3x1x150 mm2 Al.

1 Centro de Entrega de Energía, de tipo interior en edificio prefabricado de
hormigón, con 1 transformador, de 50 kVA de potencia, para servicios auxilia-
res.

2 Centros de Transformación de Generación de tipo interior en edificio pre-
fabricado de hormigón, con 1 transformador, de 630 kVA de potencia, cada uno.

Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 15 de diciembre de 2008.- El director del Servicio Provincial,
Tomás Peñuelas Ruiz.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en SALLENT DE GALLEGO, ex-
pediente AT-72/2009
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

Peticionario: FORMIGAL, S.A..- Pza. Aragón nº 1.- ZARAGOZA
Finalidad: ampliar y remodelar las instalaciones eléctricas existentes en la

Estación de Esquí de Formigal, en el T.M. de Sallent de Gállego (Huesca)
Características: Tramo 1
Línea subterránea M.T., de 20 kV, con origen en C.T. «Crestas» y final en

C.T. «Canal», de 0,735 km de longitud, conductores RHZ1 18/30 KV 3x1x240
mm2 Al.

Tramo2
Línea subterránea M.T., de 20 kV, con origen en C.T. «Canal» y final en

C.T. «Tres Hombres», de 0,139 km de longitud, conductores RHZ1 18/30 KV
3x1x240 mm2 Al.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el proyecto y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en
este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple), duran-
te el plazo de veinte días.

En Huesca, a 16 de junio de 2009.- El director del Servicio Provincial, To-
más Peñuelas Ruiz.
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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA-EZPEDIENTE AT-58/2009
RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de AYUNTAMIENTO DE BROTO, con domicilio
en AV/ Ordesa, nº 1 de BROTO, solicitando autorización para el establecimiento
de la instalación Línea subterránea de Media Tensión y Centro de Transforma-
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Miguel Ángel Lacasta
Lóbez, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 2711, visado nº 474/09 por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, para AYUNTA-
MIENTO DE BROTO

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en BROTO, con el cumplimiento de las condiciones
relacionadas en los informes emitidos por los organismos afectados.

La finalidad de la instalación es dotar de suministro eléctrico a un centro
escolar, sito en el Pol. 106, Parc. 32 de Broto (Huesca) y sus características
básicas se describen a continuación:

Línea subterránea M.T., de 15 kV, con origen en apoyo RZ M15036 de línea
media tensión de Torla, ERZ Endesa y final en CTC bajo poste a realizar, de
0,026 km de longitud, conductores RHZ1 3x1x240 mm2 Al 12/20 kV.

C.T. , en edificio prefabricado, con 1 transformador, de 250 kVA de potencia
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-

rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

En Huesca, a 16 de junio de 2009.- El director del Servicio Provincial, To-
más Peñuelas Ruiz.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y
ALIMENTACIÓN

SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA
4616

AVISO sobre la aprobación de las Bases Definitivas y el Acuerdo de Concen-
tración Parcelaria de Huerto y Salillas (Huesca).
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concentración

Parcelaria de la zona de Huerto y Salillas (Huesca), declarada de utilidad pública
y urgente ejecución por Decreto 40/2005, de 22 de febrero, del Gobierno de
Aragón (Boletín Oficial de Aragón número 31, de 11 de marzo), que las Bases
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